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Mexicali, Baja California, a veintiséis de agosto de dos mil veintidós.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, Gerrnán Cano Baltazar, doy CUENTA al Magistrado Presidente de

este órgano jurisdrccional Maestro Jaime Vargas Flores, que a las doce horas

con trece minutos del veintiséis de agosto del año que transcurre, se recibió en

la Oficialia de Parles, escrito signado por Cristina Solano Díaz, Lourdes Ramírez

Marlínez, Esther Ramírez Gonzalez, Yanira Godoy Osben y Thikiva Kimi

Mariana García, por su propio derecho, autodenominándose como indígenas

ñuu savi, Triqui y cucapáh, respectivamente, constante en tres fojas útiles, al

cual anexan copia simple de credencial para votar con fotografîa y de las cuatro

primeras promoventes y copia simple de pasaporte mexicano de Thikiva Kimi

Mariana García, constante en cinco fojas útiles; mediante el cual promueven

"INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA" en relación a la resolución

emitida el veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, dictada dentro del

expediente Rl-30/201 8. Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto por los aftículos

'10, fracción XIX de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, y 7, fracción I y ll, 61, 61 Bis y 62 del Reglamento lnterior de este

Tribunal se ACUERDA:

PR el escrito y anexos de cuenta fórmçse cuaderno accesorio

inci ándolo con la clave del presente expediente y el subfijo INC-2.
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Rl-30/2018 tNC-2

SEGUit\lDO.- A, fin der que ,determine lo que en Derecho proceda, .úrnese el

ouaderno incidental, con el exped,iente respectivo, al suscrito Magistrado Jairne
'vargas; Flores, quien fung'ió conno instructor y ponente en el lredio de

Ìmpugrración Rl-30/201'8.

,Así lo acordó y firma Maestro Jair¡e Varg,as Flores, Magistrado Presidente cjel

Tribunal de .Justicia Electoral del Estado , ante Germán Cano Baltazar
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